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mente abonará los gastos inherentes a la tramitación del d'p6-
diente adm:ni~trativo. -

Anular y anu:amos. por 8U disconformidad a dercho, las
impugnadas resoluciones en cuanto no se ajustan al precedente
pronunciamiento. .

Desestimar y dese.stimamos las restantes preten:.ion"s de la
recurrente, de las cuales absolvemos a la Admiolstración de
mandada.

Sin expresa impob~cl6n de -costas.-

Este Minist.eTlD ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia, que ha sido apela....'ia
por el Abogado del Estado y ¡:or la firma recurr<lnte y admitida
por el Tribunal Suprem,) en un 5010 efecto.

Lo que COrn ·,oieo a V. 1.
Dios guarde a V. 1. muchos ai\OS.
Madrid, 3 de octubre de 1983,-P. D., el Director ~t'neral de

Servidos, JOSé Pérez Velasco.

Ilmo. Sr. Subsecretario,

ORDEN de 3 de octubre de 1983 por la que di.~pone

Se cumpla en sus propios términos la S8nlenCla
dIctada par la Audiencia Na<:LOnal en el recur'so
contencioso-administrativo r>úmero 42131 interpues
to por don Lázaro Redondo BolarlOS.

lImos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nac'ür.sl
con fecha 5 de febrero de 1983 sentencia firme en el recurso
contencioso-administrativo numero 42.131 interpuesto por dun
Lázaro Redondo Bolaños sobre acuerdo de concentración parce
laria de la zona de Alco1ea del Pinar (Guadalajaral, sen'encia
cuya parte dispositiva. dice as!:

·Fallamos: Declararn ....s la inadmisibilidad del recurso nú
mero 42131 formulado contra la resolución del Mjnisterio de
Agricultura de 8 de febrero de 1980, por Laber sido interpuesto
extemporáneamente; sin menLién sobre costas._

Este Ministerio l~a tenido a bien disponer se cumpla en sus
f'rop1os términos la precltada sentencia

Lo que comunico a VV. 11.
Dios guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid, 3 de octu·)re de 1983.-P. D., el Director general

de Servicios, José Pérez Velasco.

llmos. Sres. Subsecretario y Presidente del IRYDA.

ORDEN de 3 de octubre de 1983 pop la que dis
pone se cumpla en su: propIo térmInos la sJn
tenc¡'Q dictada por la Audiencia Territorial de Pal
ma de MallOrca el. ló'" recurso contencIOso admi.
nistrativo numero 86/1982, interpuesto por doña
MarLa EUsa Carbonero Bellver.

Ilmo. Sr,: Habiéndose dktado por la AUdien:ia Territor:al de
Palma de MRllorca con fecha 6 de abril de 983 sent.cn:-ia. flr
me en el recurso COr..ter.ciOEiO adm:nistrativo nÚTP.C'ro 66/1982,
interpuesto por doña Maria Elisa Carbonero Bel1vrr, sobre trans
ferencia al ente preautonómicu Conselo General lntenn.,Lllar;
sentencia cuya parte dispositiva dice así:

.Fallamos: Que dedestimando el recurso contencioso-<1dmi
nistrativo interpuesto por doña María Elisa C<irboncro Be1her,
contra la comunica..::ión que le hizo en 10 de marzo de 1982 el
Subdirectc:- general de Personal del Ministerio de Agri-:u!tu:'R
y Pesca sobre su transfenmcia al enLe preatonómico de Ba
leares en cumplimiento del Real Decreto 3540, de 29 de diciembre
de 1981, debemos declarar y declaramos tal acto adminlstra
tivo de comunicación y disposición general que comunica, con
forme con el Orden:uniento Juridico y en su consecuencia, las
conrlrma.nos en cuan:o concierne a la rdcurrente sin hacer
expresa declaración sobre las costas causadas en' el proceso
jurisdiccional.

- Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla ..;H/ sus
propIOS términos la predtdda sentencia. I

Lo Que comunicJ a V. 1.
Dios -guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 3 de octubre de 1963.-P. D., el Director general

de Servicios, José Pérez VeJasco.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 11 de octubre de 1983 pOr la- que se
aprueba el plan de obras )' me;ora~ territoriales
(primera parte) de la zona de ordenación de ex
plotaciones de ..,a M ontalla (Alicante).

llm06. Sres.: Por Real Decreto 1440/1982, de 14 -de mayo, se
&oordarún &ctuaciones de reforma y desarrollo agrario en la
zona de ordenación de explotaciones de La Montaña (A:icant'3).

En cumplimicDb dJ lo dispuesto en los artfcul05 82 y 129
de la Ley de Refonh8 y iJesarrol1o Agrario de 12 de eOBro d3
1913, el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario, ha
redactado y Súmete a la aprObaclóa de este '...-t¡nis!erio el p,an
de obras y mejoras terriroriabs (primera palte) , de la ::.itada
zona, que se rallcre a la construcción de caminos ruraie., y de
industrias ag:ra.rias. Dicho plan de obrae han Sido lI1formadas
fa"'orabiem.)r,te por la ':onse¡ería de Agrlcuitura, Peosca y Ali-
mentación de la Comunidad Valencw.a. .

Examinado dicho plan, 'este Mmlsterio considera Que las
obras en él incluidas, han sido debidamente c;asifjcadas, según
delermina el articulo 61 de la citada Ley de Reforma y DestU"ro
110 Agrario, y QU3 al propio tiempo dichas obras son conVenien
tes, para l..i~' se obtengan de la ordenación de explvLac1ones,
lloS mayores beneLcios para la producción de la zona. y para
los agrIcultores y gar.aderl>S afectadas.

En Su virtud, este Mil"isterio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el plan de obras v m~iQras I,e,rito
ria:es (prtmera parte), de la zona de ordenaCión de explota
clor.es de La Montó.6a (Alicante), r€,/jactado por d ln!:>tituto
Nac,ondl ue Reforma y Desarrollo Agrario.

Segundo,-De aGuardo con los articulas 61, 62 Y 65 de la
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, Se consIdera, que la~

obras de cons t ruCL::6n de caminos rurales queden, clasif¡Cada;;
corno de interés general, 'en el grupo a} del artículo 61 de
dicha Ley, por lo Que serán totalmente subve~cionadas, y las
obras de construcción de :as ;ndu.strlas agrarias, qU"d~n rlasi
Lca.cll:\s como cbras ccmp]Lmentanas, en el grupo d) del ar
beulo 6l CItado, con una subVenL ión del 30 por 100 de "u im
POTt(), y un .nticlpo del 70 por 100 restante, reJntegrab~e en
diez años, con un int3rés del 4 por loe anual.

Ter,,:,ero-Las ebras deberán inJciarEe, dentro del plazo quE'
para la soii,:ituJ de beneficios, señala el articuio 14 del Rea)
Decreto 1440/19b2, de 14 de mayo, por el flue se Ekordaron
actuaciones de reforma y desarrollo E..grario en :a zena.

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma y D~sarrollo

Agrano, se t:ictarán la<; normas pertinentes ~a.ra 1.1 mejor apli
cación de cuanto 58 dis:wne en la prE'sente Orden.

Lo que comunic'1 a VV. lI. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a VV. JI.
MadrId, 11 de octubre de H183.

ROMERU HERRERA

I1mos Sres Subsecretario v Presidente del Instituto NaCIOnal de
Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 13 de octubre de 19,'33 por la que se
autoriza la ampiiaLlón de .a centra lechera que
la Socieda.d Cooperativa Ltmttada .B",y"ma_ tiene
adjudicada en Brlbal (Vlzc.:aya). • ~

Ilmo. Sr: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dincci6n General sobre petic1Gn formulada por la Sociedad
Cooper<itiv!1 Limitada .Beyentt-, para ampliar las instalaciones
de la central lechera QUE' tiene adjudicada en Bilbao (V¡l.
caya) , de acuerdo con lo dispuesto en el artkulo 65 del ¡fG.gla
:TIento de CEntrales Lechera:. y otras Industrias Lacteas, aí'ro
Dado por Decreto 2476/1966, :je 6 de octubre, y morlificado por
Decreto SH/¡9n, de 9 de marzo, y visto el informe emitido
por el Ministerio de Sanidad y Consumo lDirección General de
Salud Pública},

E:'>te Ministerio ha resuelto:

Primero -Autorizar La ampliación de la central lechera que
la Sociedad Cooperativa Limitaca .. Bev€na· tiene adiudicaJB
en Bilbao (VizCaYl:lI, que consiste en [a instlllJación de un "qui
po completo para ei envasado de lache pa5tenz.ttda en em'ases
prisrnatiLOs de papel cartón parafinado exteriormente y pla"tifi
cado interiormente con un rendimiento de 4200 envases/hora.

Segundo -La:. instalaciones deberán ajustarse.a los proyect')s
inicial y reformado al mismo que han servido dE' base a la
presente resolución y, una "ez terminuda la ampliación de la
central I~chera, la citada Entidad lo c')mu~kanl a la Dirección
General de Industrias Agrarias y Alim~n'.arias.

Lo que comunico a V. l. para su con:Jcim!ento y efectos
Madrid, 13 de octubre de tge3 -p D. (Orden d,~ 19 de fe

brero de 19821. el Director gE'neral de lr'dllstria.s Agr'arias y
Alimentarias, Vicente Albero Silla

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Ali
mentarias.

ORDEN de 13 de octubre de 1983 por la QUe se
aprueba el proyecto refermado del de amphac¡ón
de la central lechera qu l la Socii?rlarJ. Cooperativa
Limitada de Prc<iuctopes de Leche de Córdoba
(COLECORJ tiene adiudlcada en Córdoba (captraU.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por e;;8
Dirección General sobre petición formulada por la. Sociedad
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¡COLECOR), para que se apruebe el proyecto- reformado del
que sirvió de base a la Orden ministerial de Agricultura de lB
de julio de 1002, por la que se autorizó una ampliación de la
central lechera que dicha Cooperativa tiene adjudicada en Cór·
daba (capital). de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 85 del
Reglamento de Cetrales Lecheras 'J otras Industrias LActeas,
aprobado por Decreto )478/1988, de 6 de octubre, y modificado
por Decreto 544;1-972, de 9 de marzo, y visto el informe emiti
do por el Ministerlo de Sanid&d y Consumo (Dirección General
de Salud Pública.

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Aprobar el proyecto reformado del de ampliación
de la central lechera que la Sociedad Cooperativa Limitada de
Productores de Leche de Córdoba (COLECOR) tiene adjudicada
en Córdoba (capital).

Segundo.-Las modificaciones de la mencionada ampllación
deberán ajustarse exactamente a los datos que obran en el pro
yecto que' ha servido de base a la presente Orden y, una vez
finalizadas las mismas, dicha Cooperativa lo comunicara a la
D~reccién General de Industrias Agrarias y AUmentarlas.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 13 de oc:tubre de l003.-P. O. (Orden de 19 de fe

brero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y
Alimentarias. Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimenta
rias

ORDEN de 13 de octubre de 1983 por la que se
declara comprendida en sector iooustríal agrario
de interés preferente la instalación de una linea
de fabricación de queso! en la central lechera que
-Centrales Lecheras Reunidas de Guipúzcoa. So·
ciedad Anónima_ (GURELESA), tiene en San Se·
bastián lGuipúzcoo).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por e.;a.
Dirección General sobre petición formulada por ..Centrales Le
cheras Reunidas de Guipúzcoa, S. A._ (GURELESAl, solicitando
acoger la instalación de una linea de elaboración de quesos fres
cos en la central lechera. que tiene adjudicada en San Sebas·
tüi,n (GUipúzcoal, a los beneficios previstos en el Decreto 2'3921
:972. de 1'8 de agosto, sobre seétores industriales agrarios d~
interés preferente,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Declarar la instalación de una linea de rabricación
ñu quesos fresc'os en la central lechera que ..Centrales Lecheras
Reunidas de Guipúzooa, S. A._ (GURELESA). tiene adjudicada
en San Sebastián (Guipúzcoal, comprendida en sector indus
trial agrario de interés preferente e). Centros de reC'Ogida de
leche. higienizadón de la leche y fabricación de quesos, del
artfclllo primero del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, por
reunir las condiciones exigidas en el mismo.

Segundo.-Jncluir dentro del sector de interés preferente la
actividad industrial propuesta. '

Tercero.~De los beneficios señalados en el artículo tercero
del Decreto 2292/H172. de l8 de agosto, conceder la reducción dd
los derechos arancelarios e impuestos de compensación de gra
v<i.menes interiores que graven la importación de bienes de
equipo y utillaje, cuando no se fabriquen en España. en la
cuantía indicada en el grupo A del apartado primero de la
Orden del ~inisterio de Agricultura, de 5 de marzo de' 1985.

Cuarto.-Aprobar el proyecto presentado, cuyo presupu"sto
total asciende a la cantidad de 97.668.000 pesetas.

Quinto.-Conceder un plazo de tres meses. contado a partir
de la aceptación de la presente resolución ministerial, pare. que
1'\ Empresa justifique que dispone de un capttal propio desem
~olsado equlvalente, como mínimo, a la tercera parte de la
IDversión real necesaria y para que señale el porcentafe d~

beneficios anuales que se destinarán a la formación de un fondo
de reserva para la financiación del capital fijo.

Sexto.-Conceder un plazo hasta el 30 de junio de 1984 para
la terminación de las obras e instalaciones que deberán aju¿·
larse a los datos que obran en el proyecto que ha servido de
hase a 8sta Orden ministerial.

Séptlmo.-La concesión de -beneficios quedará condicionada a
la. ?btención de la previa autorización administrativa par" mo·
dlflcar la central lechera, de acuerdo con lo dispuesto en el vi~
'!ente Reglamento de Centrales Lecheras y otras Industrias
Lácteas.

Lo qUe comunico a V. l. para .u conocimiento y efectos.
. Madrid, 13 de octubre de 19S3.-P. D. (Orden de 19 de fe
r)rero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y
\1imentarias, Vicente Albero Silla. '

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tartas.

ORPEN ca 13 do octubre de 1983 por la que se
declara comprendida en sector industriaL agrario
de tnteré. preferente la ampliación de la· linea
de 'envasado de leche postert.za;;a de lo central
lechera que ..Central Lletera de Catalunyo, S. A.-,
posee en Santa Perpf:Jtua de la Moguda- l Barce·
lona),

Umo. Sr.; De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General sobre petición form_ulada por .Central Lle
tera de Catalunya. S, A.~. para acol:Jer la linea de enva.sa.do de
leche ,pasterizada de la central lechera que posee en Santa
Perpetua de la Moguda.. (Barcelona). a 108 beneficios senalados
en el Decreto 2392/1972. de le de agosto. sobre. sectores lndus~
triales agrarios de interés preferente.

Este Ministerio ha resuelto;

Primero.-Declarar la ampltación de la línea de envasado
de leche pasterizada de la central lechera que -Central l:letera
de Catalunya. S. A.-. tiene adjudicada en el área de 8um~nlstro
integrada por Barcelona (capitaD y principales municipIOS de
la provincia comprendida en sector industrial agrario de Interés
preferente el, Centros de recogida de leche, higienización de
la leche y fabricación de quesos. del articulo· primero del De
creta 2392/ 1972, de le de agosto, por reunir las condiciones
exigidas en el mismo.

Segundo.-Incluir dentro del sector de interés preferente la
actividad de pasterización de leche.

Tercero.-Conceder los beneficioS seftalados en el articulo ter·
cero del Decreto 2392/1972. de 18 de agosto, en la cuallti&
indicada en el grupo A del apartado primero de la Orden del
Ministerio de Agricultura de 5 de marzo de 1965. 8ltCe¡)to la
expropiación forzosa de los terrenos oor no haber sido solicitado,
aal como 105 suprimidos por las Leyes 4411978. de 8 de sep
tiembre; 6111976, de 27 de diciembre. y 3211900. de 20 de
junio. .

Cuarto.-Conceder un plazo de tres meses, contado a partir de
la fecha de aceptación de la presente Orden ministerial. para
qUe la Entidad interesada presente el proyecto definitivo de la
ampliación de la central lechera. redactado por técnico compe
tente y que cuente con el visado del Colegio Oficial correspon~

diente.
Quinto.-Por tratarse de una industria exceptuada, la conce·

sión de beneficios quedará condicionada a la obtención de la
autorización administrativa correspondiente.

Sexto.-A la vista de la resolnción adoptada sobre el pro
yecto definitivo se -fijara el plazo para la terminaclÓn de la'J
instalaciones.

Lo que co.munico a V. I. para su -conocimiento y efectos.
Madrid. 13 de octubre de 1983.-P. D. (Orden de 19 de fe~

brero de 1982), el Director geneI'al de Industrias Agrarias y Ali·
mentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen·
tarias.

ORDEN de 13 de octubre de 1983 por la que se
declara comprendida en _zona de preferente loca·
tización industrial agraria lo instalación de una
fábrica de quesos de cabra en· Noguera de Alba
rractn (TerueU, por la -Socfedad Cooperativa limi-
tada del Campo Montes Universalea_. -

Urna. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General sobre petición formulada por la -Sociedad
Cooperativa Llmitada del Campo Montes Universa.les-. pan aco
ger la instalación de una fábrica de quesos frescos de cabra en
Noguera de Albarracín (TerueD, a los beneficios senalados en el
Decreto 2392/1972. de 18 de agosto, sobre industrias agrarias de
interés preferente, según los criterios del Real Decreto 834/1978,
de 13 de enero. por el que S9 declara la provincia de Teruel.
entre otras, como zona de preferente I localización indu:'ltrial
agraria,

Este Ministerio ha resuelto:

Uno.-Declarar la instalación de una fábrica de quesos fres
cos de cabra en Noguera de Albarracfn {TerueD, por la .So
ciedad C~operativa Limitada del Campo Montes Unlversales_.
comprendIda en la zona de preferente localización industrial
agraria de la provincia de Teruel, definida en el Real DecretO
6341197e, de 13 de enero, e. los efectos de lo que dispone la Ley
15211963, de 2 de diciembre y según la normativa del Decreto'
285311964, de 8 de septiembre,

Dos.-Incluir dentro de la zona de preferente localización
industrial agraria la actividad Industrial ,propuesta.

Tres.-Conceder 108 beneficios señaladOlen el artículo 3.° y
8.° del Decreto 2392/1972, de 13 de agosto. sobre industrias agra
rias de interés preferente, excepto la expropiación forzosa de
los terrenos por no haber sido solicitada y los suprimidos' por
las Leyes +4/1978. de 8 de septiembre. 81/1978, de 37 de dictem~

bre y 32/1900, de 20 efe junio. en la cuanUa tndlcada en el


